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Sin otro particular, saludo atentamente.

A la Secretaría:

Mediante la presente solicito tenga a

bien disponer el ingreso del asunto que se adjunta a efectos de ser tratado en sesón.

`Las Islas Makinas, Georgiasy Sandwich de/Sur sony serán argentinas"
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PROYECTO DE RESOLUCIÓN

ARTÍCULO 1°.- EXPRESAR el repudio y rechazo a toda medida del Gobierno
nacional que pretenda atentar contra la industria fueguina, instando a la
derogación del Decreto 864/18 que busca la reducción de los aranceles a la
importación vinculadas a productos de informática y bienes tecnológicos no
producidos en la Argentina.

ARTÍCULO 2°.- INSTAR a senadores y diputados, representantes del pueblo
fueguino a que, en ejercicio de sus funciones, Ileven adelante acciones que tengan
como objetivo disuadir al Gobierno nacional de la toma de decisiones que
perjudiquen a la provincia de Tierra del Fuego Antártida e Islas del Atlántico Sur.

ARTÍCULO 3°.- INVITAR a todos los sectores políticos — sociales, legislatura
provincial, concejos deliberantes, municipalidades, senadores, diputados,
asociaciones gremiales, económicos y empresariales, a elevar una manifestación
de repudio y rechazo tendiente a que el Gobierno nacional deponga las actitudes y
acciones que generan incertidumbre a todo el pueblo fueguino.

ARTÍCULO 4°.- De forma.
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